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De mi consideración:

REF.: CURSA CON ALCANCE DECRETO EXENTO N°

262/2025 DE RECTORÍA, QUE DETERMINA
BENEFICIARIOS DE LAS BASES GENERALES

FONDO CONCURSABLE, POSTULACIÓN AL

FONDO SOCIAL CREALAB 2025, DIRECCIÓN
GENERAL DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO, CD

UPA 2395 UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, POR RAZON QUE
INDICA.

272/2025

OFICIO N°

VALPARAÍSO, abril 28 de 2025

Contraloría Universitaria viene en dar curso al Decreto

Exento N° 262/2025 de Rectoría, que determina beneficiarios de las Bases Generales
Fondo Concursable, postulación al Fondo Social Crealab 2025, de la Dirección General de

Vinculación con el Medio, CD UPA 2395 Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la

Educación, por cuanto se ajusta a derecho.

Al respecto, se ha tenido en especial consideración lo

indicado en Acta complementaria-ajuste en la adjudicación de proyectos iniciales, de fecha

23 de abril de 2025, emitida por la Dirección General de Vinculación con el Medio, en la

cual se expone que, de acuerdo con las bases del concurso, aprobadas por Decreto Exento
N° 1693/2024 de Rectoría, contempla el financiamiento de 12 proyectos consolidados y 4
proyectos iniciales, con un monto total asignado de $63.600.000 y un punto de corte de

14,98 puntos para la adjudicación; la Comisión Evaluadora del Fondo Concursable Social

Crealab 2025 informa que se presentaron un total de 11 proyectos en la modalidad

consolidada, de los cuales 10 cumplieron con el puntaje mínimo establecido para su

adjudicación. Esta situación generó un remanente en los fondos disponibles,
específicamente en la modalidad de proyectos consolidados, lo que permitió una
redistribución de los recursos dentro del marco presupuestario definido en las bases.

Agrega que, en virtud de lo anterior, y considerando la disponibilidad de recursos en gastos
corrientes, la Comisión resolvió aumentar de 4 a 6 el número de proyectos iniciales

financiar, dado que estos cumplen con el puntaje mínimo exigido para su adjudicación. Esta
decisión se fundamentó en el principio de eficiencia en el uso de los recursos asignados y
la posibilidad de ampliar el impacto del fondo mediante el respaldo a más iniciativas que
han demostrado mérito suficiente según los criterios de evaluación establecidos.

Finalmente, se deja constancia del ajuste en la referida Acta, para efectos de transparencia

y trazabilidad del proceso de adjudicación.
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De este modo, se hace presente que se da curso al decreto

del epígrafe, teniendo en consideración lo informado en el Acta Complementaria ya citada;

no obstante lo anterior, en lo sucesivo, deberán adoptarse las medidas pertinentes para
que cambios o ajustes como el efectuado por la Dirección General de Vinculación con el
Medio sean debida y oportunamente formalizados a través de un acto administrativo que

modifique las bases del concurso o convocatoria, o bien, para que el remanente de recursos

sea objeto de un nuevo concurso.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

ONTRA
CARMEN ZAVALA SANINO

CONTRALORA UNIVERSITARIA (S)

CGZS/obo

Incl.: Acta Complementaria

c.c.: según distribución del decreto - archivo.
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АСТА СOMPLEMENTARIA – AJUSTE EN LA ADJUDICACIÓN DE

PROYECTOS INICIALES

En atención a los resultados de la convocatoria y de acuerdo con lo establecido en las bases

del concurso, que contemplan el financiamiento de 12 proyectos consolidados y 4 proyectos

iniciales, con un monto total asignado de $63.600.000 y un punto de corte de 14,98 puntos

para la adjudicación, la Comisión Evaluadora del Fondo Concursable Socialcrealab 2025

informa lo siguiente:

Se presentaron un total de 11 proyectos en la modalidad consolidada, de los cuales 10

cumplieron con el puntaje mínimo establecido para su adjudicación. Esta situación generó
un remanente en los fondos disponibles, específicamente en la modalidad de proyectos
consolidados, lo que permite una redistribución de los recursos dentro del marco

presupuestario definido en las bases.

En virtud de lo anterior, y considerando la disponibilidad de recursos en gastos corrientes, la

Comisión resuelve aumentar de 4 a 6 el número de proyectos iniciales a financiar, dado que

estos cumplen con el puntaje mínimo exigido para su adjudicación. Esta decisión tiene como

fundamento el principio de eficiencia en el uso de los recursos asignados y la posibilidad de

ampliar el impacto del fondo mediante el respaldo a más iniciativas que han demostrado
mérito suficiente según los criterios de evaluación establecidos.

Se deja constancia de este ajuste en la presente acta complementaria, para efectos de
transparencia y trazabilidad del proceso de adjudicación.

Diego Verdejo Cariaga
Secretario Ejecutivo

Ministro de Fe Fondo Social CreaLab

Valparaíso, 23 de abril de 2025
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REF.: DETERMINA BENEFICIARIOS DE LAS

BASES GENERALES FONDO

CONCURSABLE, POSTULACIÓN AL FONDO

SOCIAL CREALAB 2025, DIRECCIÓN
GENERAL DE VINCULACIÓN CON EL

MEDIO, CD UPA 2395 UNIVERSIDAD DE

PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN.

DECRETO EXENTO No

0262/2025

CURSADO CON ALCANCE

OFICIO N° 22/2025
CONTRALORÍA UNIVERSITARIA

VALPARAÍSO, 09 de abril de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que, por Decreto Exento N° 1693/2025, de
Rectoría, se aprobaron las Bases Generales Fondo Concursable, Postulación al Fondo

Social CreaLab 2025, Dirección General de Vinculación con el Medio, CD UPA,

Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación.

2. Memorándum N° 28/2025 de la Directora

General de Vinculación con el Medio, a la Directora Jurídica.

3. Correo electrónico de fecha 09 de abril de

2024 de Judith Apablaza Orellana, de la Unidad de Proyectos y Convenios de
Desempeño de la Dirección General de Análisis y Planificación Estratégica Institucional,
a Asesoría Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1° de la

Ley 18.434, artículo 34 letra c) del D.F.L. N° 2 de 1986 y Decreto Supremo N° 163 de
2022, ambos del Ministerio de Educación y Decreto Exento N° 1693/2024 de Rectoría.

DECRETO:

DETERMÍNASE1. a los siguientes
beneficiarios de las Bases Generales Fondo Concursable, Postulación al Fondo Social

CreaLab 2025, Dirección General de Vinculación con el Medio, CD UPA 2395,

Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación, quienes recibirán un aporte
económico según detalle:
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2. Se deja constancia que la imputación

presupuestaria correspondiente, fue aprobada en el Decreto Exento N° 1693/2024 que
aprueba las Bases Generales Fondo Concursable, Postulación al Fondo Social CreaLab
2025.

REGÍSTRESE POR CONTRALORÍA UNIVERSITARIA Y COMUNÍQUESE.

REGGTRADO

28 ABR 2025

CONTRALORÍA
UNIVERSITARIA
DISTRIBUCION:

Rectoría

Auditoría Interna

Finanzas

Presupuesto
Tesorería

Contabilidad
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DIRECCIÓN GENERAL

DE VINCULACIÓN

CON EL MEDIO

MEMORÁNDUM N° 28/2025

DE: DIRECTORA GENERAL VINCULACIÓN CON EL MEDIO

SRA. FABIOLA VILUGRÓN ARAVENA

A: DIRECTORA DE ASESORIA JURIDICA

SRA. CONSTANZA ZAVALA SOТO

F.: 17 de marzo de 2025

De mi consideración:

El presente documento tiene por objeto informar a usted, que la Dirección General de

Vinculación con el Medio, en el marco de la ejecución del Convenio de Desempeño:

UPA 2395, ha llevado a cabo el Concurso Interno para el financiamiento de proyectos

de Vinculación con el Medio, según Decreto Exento N° 1693/2024 y que ha

seleccionado a 32 académicas y académicos responsables que adjudican los recursos

bajo el códigos 2024/OE1/HITО3 ACT10/GA/Fondos concursables/otros gastos

corrientes (UPA 2395).

Los gastos serán cargados al Centro de Costo N°15730 (CD UPA 2395) a los ítems

2145, 2200, 2202, 2210, 2211, 2222, 2245, 2246, 4010, 4012, 4013, 4020.

En las tablas adjuntas, se informa el detalle de los equipos que postularon a cada una

de las modalidades (inicial y consolidado), indicando quienes resultaron seleccionados

y quienes no, considerando que el punto de corte de acuerdo a las bases es de 15.00

puntos. Además, se indica el detalle del presupuesto de quienes resultaron adjudicados

y los puntajes obtenidos.

Adicionalmente, se adjunta a este documento, las bases de la convocatoria al concurso,

anexos y el listado de académicos/as seleccionados con la adjudicación (acta de

selección).




















































